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TRANSFERENCIA DE  DERECBOS Y 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDA 

LIMITADA “MAPREISA” 

PREVENTIVO 

REINGENIERIA 

C. LTDA. QUE HACE 

Presea FAVOR DEL SEÑOR DARIO 

- ENRIQUE CUADRADO ORTIZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA. ------- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los seis 

días del mes de febrero del dos mil nueve; ante 

mí, Abogada JuLtO OLVERA ESPINOZA, Notario Suplente 

Encargado de-la. Notaría: Trigésima Séptima del Cantón 

Guayaquil comparecer a la celebración de la presente 

escritura pública; pór sus propios derechos, el señor 

ING. MARCO VINICIO VACA AREVALO, quien declara ser de 

estado civil soltero, ejecutivo; y, por otra parte, 

el señor DARIO ENRIQUE CUADRADO ORTIZ, quien declara 

ser de estado civil casado, de profesión mecánico, 

como queda indicado. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad y domiciliados en esta 

ciudad, capaces para obligarse y contratar a quienes 

de conocer doy fe.- Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta escrityra, pública de CESION Y 
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proceden de una Manera libre y espontánea, para que. 

les autorice, me presentan la minuta que dice así: 

SEÑOR NOTARIO.- Sírvase autorizar en el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su Cargo, una de Cesión y 

Transferencia de Participaciones Sociales, al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparecen e intervienen en el 

otorgamiento de la presente escritura pública, por un 

parte, el señor ING. MARCO VINICIO VACA AREVALO, por 

sus propios derechos, a quien para efectos de este 

instrumento se lo podrá denominar como el CEDENTE; y, 

por otra parte, el señor DARIO ENRIQUE CUADRADO 

ORTIZ, por sus propios derechos, a quien para efectos 

de este instrumento se lo podrá denominar como el 

CESIONARIO; todos mayores de edad y hábiles para 

contratar y oblígarse.,- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

“MAPREISA” (MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

CORRECTIVO REINGENITERIA INDUSTRIAL). C.. Ltda., 

se constituyó según escritura pública celebrada ANTE 

el Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, 

doctor Miguel Vernaza Requena, el veinticuatro de 

junio de mil novecientos noventa y seis e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

ocho de agosto de mil novecientos noventa y seis de 

fojas diez y siete mil cero cincuenta y uno A diez ha
 

siete mil cero setenta, bajo el numero dos mil 

trescientos treinta y seis , del Registro Mercantil 

ruoro de Industriales y anotada bajo el número veinte 
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Actualmente, su 

3 CUATROCIENTOS 00/100 ESTADOS UNIDOS 

Abogado 4 DE AMÉRICA, según consta de la escritura pública de 
Julio Publio 

Olvera Espinoza 5 Aumento de Capital celebrada ante el Suscrito 
Notario Encargado 

Notario Doctor MIGUEL VERNAZA REQUENA NOTARIO TITULAR 

7 Décimo Quinto del Cantón, diez y ocho de abril del 

8 año dos mil, e inscrita en el Registro Mercantil el 

9 nueve de abril del dos. mil uno, de fojas nueve mil 

10 novecientos setenta. . cuatro a foja nueve mil 

11 novecientos ochenta y cuatro del, numero mil 

12 cuatrocientos treinta. y ocho, anotada bajo el numero 

13 once mil cero catorce. del Repertorio; e) El señor 

14 ING. MARCO .VINICIO VACA AREVALO, actualmente es 

15 propietario : de CUARENTA Y OCHO participaciones 

16 iguales, acumulativasTé. ingivisibles de un dólar del 

17 los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una de la COMPAÑÍA 

18 RESPONSABILIDA o LIMITADA MAPREISA” 

19 (MANTENIMIENTO. PREVENTIVO CORRECTIVO REINGENTERIA 

20 INDUSTRIAL) . C.. Ltda. TERCERA: CESIÓN DE 

21 PARTICIPACIONES SOCIALES.- El socio, señor ING. MARCO 

22 VINICIO VACA AREVALO, propietarios de un CUARENTA Y 

23 OCHO participaciones iguales, acumulativas e 

24 indivisibles de un dólar del los ESTADOS UNIDOS DE 

25 AMERICA, cada una, que poseen en el capital social de 

26 la Compañía  RESPONSABILIDA LIMITADA  “MAPREISA” 

   

  

     

27 (MANTENIMIENTO PREVENTIVO CORRECTIVO  REINGENIERIA 

INDUSTRIAL). C.. Ltda., propios derechos,    
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libre y voluntariamente, sin coacción de ninguna. 

naturaleza, cede irrevocablemente sus participaciones 

que tienen en el capital social de la Compañía antes 

mencionada; a favor del señor DARIO ENRIQUE 

CUADRADO ORTIZ; tal como consta en el Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios, 

celebrada en esta ciudad de Guayaquil, el seis de 

febrero del dos mil nueve cuya copia se acompaña a 

esta escritura para que forme parte integrante de la 

misma.- CUARTA: ACEPTACIÓN.- El cesionario acepta la 

presente transferencia y cesión de participaciones 

sociales, por ser a su favor, quedando facultado para 

obtener las marginaciones respectivas en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, de conformidad con el 

artículo ciento trece de la Ley de Compañías vigente. 

Asimismo, declara conocer las obligaciones y derechos 

del activo y pasivo que la Compañía RESPONSABILIDA 

LIMITADA YMAPREISA” (MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO CORRECTIVO REINGENIERIA INDUSTRIAL). C.. 

Ltda., tiene contraído con sus clientes, mediante 

contratos privados; por lo tanto, asimismo Como 

nuevos socios de la citada Compañía, todas las 

obligaciones y derechos que nos cCcorresponda.- El 

señor ING. MARCO VIMICIO VACA AREVALO, declaran 

además de manera expresa a través de instrumento, que 

no existe gravamen de ninguna naturaleza, sin embargo 

se comprometen al saneamiento de Ley en relación a 

los títulos de aportación que ceden.- Asimismo, 
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J 

== 

     
    

SIGUIENTE CERTIFICACIÓN EN CONTESTA 

CIA. LTDA 

Capital Social $ 400,00 Dividido en 400 participaciones de $ 1.00 ctvs 

“ACTUALES SOCIOS: 
*JAIME ENRIQUE CUADRADO VACA 
*MARGARITA PILAR ORTIZ RUIZ 
* MARCO VINICIO VACA AREVALO 

180 participaciones 
172 participaciones 
48 participaciones 

Dando el total de 400 participaciones es de 8 1.00 cent. c/u que representa el total del 
capital social de la Compañía. 

  

Certificamos que la Información obtenida de nuestra base de datos ha sido realizada el 13 
de Febrero del 2009. 
Cualquier Alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente certificado. 
Guayaquil, 18 de Febrero del 2009. 

em edÓ 
AB. ZOILA CEDENO CELLAN 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

DELEGADA 

E Valor pagado por este Tramite: $ 3.15= 

  

Ref.: 17051-1-96/ 9974-[-01 

Elaborado Por: Paúl Murillo     

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE 
DOCUMENTO A LA REGISTRADORA MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 

  

   



Guayaquil 18 de Febrero de 2009 

2 

Señores 

REGISTRADOR MERCANTIL DE GUAYAQUIL 

Ciudad.- 

Estimado Señores: 

JAIME ENRIQUE CU ADRADO VACA Gerente de la Compañía MAPREISA 

(MANTENIMIENTO PREVENTIVO CORRECTIVO REINGENIERÍA 

INDUSTRIAL CIA. LTDA., solicito a usted se me certifique el número de socios que 

cuenta la Compañía a la que represento, a la brevedad posible, Y susS aporten 

Agradezco de ante la atención prestada a la presente. 

Atentamente, 
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todo derecho que les 

corresponderles en el futuro sobre... -h 

participaciones sociales referidas anteriormente.- 

QUINTA: DOCUMENTO HABILITANTE.- Se acompaña copia 

del acta de la Junta General Extraordinaria Universal 

de Socios de Ja Compañía RESPONSABILIDA LIMITADA 

“MAPREISA” (MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

CORRECTIVO REINGENIERIA INDUSTRIAL). C.. Ltda., 

de fecha seis de febrero del dos mil nueve. Agregue, 

Usted Señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez y perfeccionamiento de este 

instrumento. Firmado: “Abogada Rita Chalen Crespin. 

Registro número trece mil seiscientos cuarenta y 
. 

cuatro del Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta 

aquí la minuta, Fsus documentos habilitantes 

agregados, todos. los cuales en un mismo texto, 

quedan elevados' a escritura pública. Yo, el 

Notario, doy fe que después de haber sido leída, 

en alta voz, toda esta escritura pública a los 

comparecientes, éstos la aprueban y suscribe 

conmigo, en un solo acto.- 
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ING. MARCO VINICIO VACA AREVALO 

Cc.C. Mo. U“413S 14 1-8 
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Jony Cuadwacio Y, 

   
SR. DARIO ENRIQUE CUADRADO ORTIZ 

C.C. No. 09163146 3-5 

E.V. No. 9137 000 +F 

  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO, SELLADO Y 

FIRMADO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO.- 

del Cantón G uayequil 
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LA REGISTRADORA MERCAN EL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintisiete de febrero del dos mil nueve, 

queda inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales 
dentro del capital social de la compañía “MAPREISA” 

(MANTENIMIENTO PREVENTIVO CORRECTIVO 
REINGENIERIA INDUSTRIAL) C. LTDA., autorizada por el Ab. 

Julio Olvera Espinoza, Notario Suplente de la notaria Trigésima 
Séptima del cantón Guayaquil, el día 6 de febrero del 2009, mediante 
la cual el señor: MARCO VINICIO VACA AREVALO cede sus 48 
participaciones sociales a favor de DARIO ENRIQUE CUADRADO 
ORTIZ, todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América, de fojas 23.102 a 23.115, Registro 
Mercantil número 3.896.- 2.- Se tomó nota la Cesión de Participaciones 
a fojas 17.053 y 9.975 del Registro Industrial de 1.996 y 2001, en su 
orden, al margen de las inscripciones respectivas.- 
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RevisaDo roR: (4 en AB. ZOILA CEDENO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Cedente | No.Participaciones | Cesionarios | 
| VACA AREVALO MARCO VINICIO 48 | CUADRADO ORTIZ DARIO ENRIQUE | 
  

  

CERTIFICO De conformidad con el numeral 5to del Art. 
-8 de la Ley Notarial reformada mediante Dec. Sup, No 
2386 del 31 de Marzo de 1978; publicada en el R,O. No. 564 
de Abril 12 de 1978; doy 6, que las fotocopias precedentes 
que constan de fojas son iguales 
alos documentos qu vela 

   
      

       O Espinoza 
TARIO SUPLENTE (Ej) 

RESÉJIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL


